
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR o 0000 11 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. 94-2-1-1- 4 Y o 0005051 7,92 
rajetitleos oigan E 

MAMÚEL” MOLINA JALIL 
ais baracios Sito ar o SIOBINTENDENTE JURIDICOCDESA pot. sl 
acera oo toto do  ANTENDENDIA. DE. COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

  

ecinecturo ci rcove . soboridoiroo ON D El RAND Mo rc ioa vos 

QUE el 30 de agosto de 1994, se ha otorgado ante la Notaria Décima Tercera 

A AO LD Puaraquilo bi BR critura sública de aumento de capital y reforma del 

Cealavido denia COn | FRIABETEO C.A.: 

etrmiquó tiros aba trigon 
sako dá? dns” Hqime Damerval Martínez. en su calidad de Gerente General de 

la lui con el patrocinio de la abogada Laura PDamerval Árosemenas ha 

—hreBértaddo COPIAS tdeoHieha éecritmbar la misma gue reúne los requisitos de ley; 

= puiitmodael 3. 0044 eh fiaenodas om ef: ta BRL el a nobis 
7 ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor superintendente de 

—COMYAME ad nd Vin ROS Tc ron aa Nos IrapHep2-489 de ,1888!nobieñbrecde 19925 ya 

- APRIEIGE HEN liciempre. +1 Pprd A sSabvilooomeT o rapororitoraj 25! 9) 

=eodrotaso Piteoro moldea RAS ERE Y E ngvor sorento von Lia od 

       

ARTICULO. ER ¡IMERO.- APROBAR: aj el aumento de capital de PROMETEO C.A., por 

DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en DOS MIL LE SUCRES cada unajz 
TRATE da GRO constante en o itura. 

   soga carlo DISPONER que le 
Gualrayoai? AS la matriz de la es 

nota del contenido de la presente Resoluci 

LS 
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TT , 

La eo ON rcera del cantón 

MID se aprueba, tome 

2ES anotación. 

ARTICULO. TERCERO.“ DISPONER que € 

Guayaquilz aj inscriba la referida escrit e Pública in, o con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escrit “SUD A Vr ya” las restantes con la 

razón de la inscripción gue se ordenaz ya bi cu ás demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

Sr pertantil del cantón 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que lá Notaria Décima Tercera del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 30 de- 

diciembre de 197%, por la cual se cons rencia, que ha 
     

    

    

  

uyó la compañía en re 
procedido a aupentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

ánotación. o 

ARTICULO QUINTO.- DISFONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publigue, por una vez. en uno de los periodicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia. Un elempiar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNTBUESE . DADÁ y Tirmada en la Superintendencia de Compañiss, en 
Guaya aquii a : 

   

      

   

  

RIDICO 

CIA DE COMPARTAS DE GUAYAL 
   
  

INTEND 

DAdRDh.¿EVL. 

Expa No. 5917-76



¿Queda . inscrita la presente-*Meso lución 
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solución a fojas 2. 143 del Registro 1 Mercantil en 1 .976,0730 e del mismo -— 
mm Y: . 

, Registro. de- .1,982 Y: 374 792" del :antedicho Registro “de: 

de las inscripciones respectivas” Guayaquil Í veinte”+f' sá 

de mil novecientos noventa; i cuatro El Registrador 

       


